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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 
Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JAIRO 
FABIAN UREÑA ROMERO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1014205915. 
 
Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 
hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 
coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 
cual, el señor JAIRO FABIAN UREÑA ROMERO solicitó el otorgamiento de una facilidad de 
pago.   
  
Que mediante la Resolución 3074907 de 21/08/2019, se concedió facilidad de pago a JAIRO 
FABIAN UREÑA ROMERO por valor de $ 1.326.350, otorgándole un plazo de 11 meses para 
la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 
 
Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 
en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 
otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 
 
Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 
a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 
obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 
 
Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-
3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 
incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 
concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 
correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 
según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 
JAIRO FABIAN UREÑA ROMERO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 
1014205915 a través de la Resolución No. 3074907 de 21/08/2019, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 
el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
 



*202354001315066*
DGC

202354001315066
Información Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

RESOLUCIÓN NÚMERO 131506 DE 2023
“Por la cual se declara el incumplimiento de una facilidad de pago”

2

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

PA01-PR16-MD03 V 3.0

Secretaría Distrital de Movilidad

Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 
deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario.

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 
funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de mayo de 2023

HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO

Director de Gestión de Cobro
Firma mecánica generada en 08-05-2023 05:03 PM

Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 
Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a EDIMER 
HERNANDEZ ROMERO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 81751040. 
 
Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 
hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 
coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 
cual, el señor EDIMER HERNANDEZ ROMERO solicitó el otorgamiento de una facilidad de 
pago.   
  
Que mediante la Resolución 3090617 de 1/07/2022, se concedió facilidad de pago a EDIMER 
HERNANDEZ ROMERO por valor de $ 974.310, otorgándole un plazo de 4 meses para la 
satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 
 
Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 
en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 
otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 
 
Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 
a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 
obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 
 
Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-
3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 
incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 
concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 
correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 
según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 
EDIMER HERNANDEZ ROMERO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 81751040 
a través de la Resolución No. 3090617 de 1/07/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 
este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 
el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 
deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario.

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 
funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de mayo de 2023

HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO

Director de Gestión de Cobro
Firma mecánica generada en 08-05-2023 05:03 PM

Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JERSON 

ESNEIDER SEGURA MARTINEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1033791037. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JERSON ESNEIDER SEGURA MARTINEZ solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3083758 de 17/01/2020, se concedió facilidad de pago a JERSON 

ESNEIDER SEGURA MARTINEZ por valor de $ 10.614.740, otorgándole un plazo de 60 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JERSON ESNEIDER SEGURA MARTINEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1033791037 a través de la Resolución No. 3083758 de 17/01/2020, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiocho día(s) del mes de agosto de 2023. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 28-08-2023 05:07 PM 

 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JAIRO 

ALONSO GONZALEZ PUENTES identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 79829857. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JAIRO ALONSO GONZALEZ PUENTES solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3088286 de 15/03/2021, se concedió facilidad de pago a JAIRO 

ALONSO GONZALEZ PUENTES por valor de $ 7.053.810, otorgándole un plazo de 48 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JAIRO ALONSO GONZALEZ PUENTES identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

79829857 a través de la Resolución No. 3088286 de 15/03/2021, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 



*202354002338516* 
DGC 

202354002338516 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 233851 DE 2023 

“Por la cual se declara el incumplimiento de una facilidad de pago” 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiocho día(s) del mes de agosto de 2023. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 28-08-2023 05:07 PM 

 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a FREDY 

ALEJANDRO TORRES VANEGAS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1033734579. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor FREDY ALEJANDRO TORRES VANEGAS solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090715 de 26/08/2022, se concedió facilidad de pago a FREDY 

ALEJANDRO TORRES VANEGAS por valor de $ 3.878.480, otorgándole un plazo de 12 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

FREDY ALEJANDRO TORRES VANEGAS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1033734579 a través de la Resolución No. 3090715 de 26/08/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiocho día(s) del mes de agosto de 2023. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 28-08-2023 05:07 PM 

 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a WILSON 

EDUARDO LOPEZ BORDA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1031126035. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor WILSON EDUARDO LOPEZ BORDA solicitó el otorgamiento de una facilidad 

de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090784 de 29/09/2022, se concedió facilidad de pago a WILSON 

EDUARDO LOPEZ BORDA por valor de $ 2.414.540, otorgándole un plazo de 8 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

WILSON EDUARDO LOPEZ BORDA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1031126035 a través de la Resolución No. 3090784 de 29/09/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiocho día(s) del mes de agosto de 2023. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 28-08-2023 05:07 PM 

 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

WILMER OYOLA VARGAS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 93477116. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor WILMER OYOLA VARGAS solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090844 de 15/10/2022, se concedió facilidad de pago a WILMER 

OYOLA VARGAS por valor de $ 2.448.780, otorgándole un plazo de 8 meses para la satisfacción 

de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

WILMER OYOLA VARGAS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 93477116 a través 

de la Resolución No. 3090844 de 15/10/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiocho día(s) del mes de agosto de 2023. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 28-08-2023 05:07 PM 

 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JADER 

DAVID HERRERA TIRADO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1048322048. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JADER DAVID HERRERA TIRADO solicitó el otorgamiento de una facilidad de 

pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090865 de 21/10/2022, se concedió facilidad de pago a JADER 

DAVID HERRERA TIRADO por valor de $ 6.558.790, otorgándole un plazo de 12 meses para 

la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JADER DAVID HERRERA TIRADO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1048322048 a través de la Resolución No. 3090865 de 21/10/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiocho día(s) del mes de agosto de 2023. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 28-08-2023 05:07 PM 

 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 

 



*202354002338636* 
DGC 

202354002338636 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 233863 DE 2023 

“Por la cual se declara el incumplimiento de una facilidad de pago” 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

JONATHAN WILSON PARRA GALVIS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1022956928. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JONATHAN WILSON PARRA GALVIS solicitó el otorgamiento de una facilidad 

de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090964 de 9/11/2022, se concedió facilidad de pago a JONATHAN 

WILSON PARRA GALVIS por valor de $ 1.482.510, otorgándole un plazo de 5 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JONATHAN WILSON PARRA GALVIS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1022956928 a través de la Resolución No. 3090964 de 9/11/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiocho día(s) del mes de agosto de 2023. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 28-08-2023 05:07 PM 

 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

EDWARD MAURICIO VARGAS GARCES identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

80189468. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor EDWARD MAURICIO VARGAS GARCES solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090971 de 10/11/2022, se concedió facilidad de pago a EDWARD 

MAURICIO VARGAS GARCES por valor de $ 1.037.150, otorgándole un plazo de 4 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

EDWARD MAURICIO VARGAS GARCES identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

80189468 a través de la Resolución No. 3090971 de 10/11/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiocho día(s) del mes de agosto de 2023. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 28-08-2023 05:07 PM 

 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JOSE 

ANDRES BONILLA MORENO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80725373. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JOSE ANDRES BONILLA MORENO solicitó el otorgamiento de una facilidad 

de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091013 de 18/11/2022, se concedió facilidad de pago a JOSE 

ANDRES BONILLA MORENO por valor de $ 1.272.470, otorgándole un plazo de 5 meses para 

la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JOSE ANDRES BONILLA MORENO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

80725373 a través de la Resolución No. 3091013 de 18/11/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiocho día(s) del mes de agosto de 2023. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 28-08-2023 05:07 PM 

 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

CRISTIAN CAMILO ARIZA UMBARILA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1014281661. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor CRISTIAN CAMILO ARIZA UMBARILA solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091023 de 21/11/2022, se concedió facilidad de pago a CRISTIAN 

CAMILO ARIZA UMBARILA por valor de $ 1.451.520, otorgándole un plazo de 5 meses para 

la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

CRISTIAN CAMILO ARIZA UMBARILA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1014281661 a través de la Resolución No. 3091023 de 21/11/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiocho día(s) del mes de agosto de 2023. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 28-08-2023 05:07 PM 
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*202354002338716* 
DGC 

202354002338716 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 233871 DE 2023 

“Por la cual se declara el incumplimiento de una facilidad de pago” 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

ROBINSON NUÑEZ CABICHE identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1030665748. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor ROBINSON NUÑEZ CABICHE solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091017 de 21/11/2022, se concedió facilidad de pago a ROBINSON 

NUÑEZ CABICHE por valor de $ 1.705.360, otorgándole un plazo de 6 meses para la satisfacción 

de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

ROBINSON NUÑEZ CABICHE identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1030665748 a 

través de la Resolución No. 3091017 de 21/11/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiocho día(s) del mes de agosto de 2023. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 28-08-2023 05:07 PM 

 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JOHN 

ALEJANDRO PEÑA MENDEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1015447913. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JOHN ALEJANDRO PEÑA MENDEZ solicitó el otorgamiento de una facilidad 

de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091019 de 21/11/2022, se concedió facilidad de pago a JOHN 

ALEJANDRO PEÑA MENDEZ por valor de $ 4.366.020, otorgándole un plazo de 12 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JOHN ALEJANDRO PEÑA MENDEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1015447913 a través de la Resolución No. 3091019 de 21/11/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiocho día(s) del mes de agosto de 2023. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 28-08-2023 05:07 PM 

 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a VICTOR 

ALFONSO DONOSO LLANOS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1024498469. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor VICTOR ALFONSO DONOSO LLANOS solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091032 de 22/11/2022, se concedió facilidad de pago a VICTOR 

ALFONSO DONOSO LLANOS por valor de $ 2.515.470, otorgándole un plazo de 9 meses para 

la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

VICTOR ALFONSO DONOSO LLANOS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1024498469 a través de la Resolución No. 3091032 de 22/11/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiocho día(s) del mes de agosto de 2023. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 28-08-2023 05:07 PM 

 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

DOUGLAS EVER FABIAN ROMERO BERMUDEZ identificado(a) con Cédula de 

Ciudadanía No. 1094890841. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor DOUGLAS EVER FABIAN ROMERO BERMUDEZ solicitó el otorgamiento de 

una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091027 de 22/11/2022, se concedió facilidad de pago a DOUGLAS 

EVER FABIAN ROMERO BERMUDEZ por valor de $ 3.104.960, otorgándole un plazo de 10 

meses para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

DOUGLAS EVER FABIAN ROMERO BERMUDEZ identificado(a) con Cédula de 

Ciudadanía No. 1094890841 a través de la Resolución No. 3091027 de 22/11/2022, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiocho día(s) del mes de agosto de 2023. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 28-08-2023 05:07 PM 
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